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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a quince días de septiembre de 2010, siendo las 21 y 8, dice el

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Por Secretaría se procederá a pasar lista, a fin de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veinticuatro legisladores y la ausencia, con aviso, de los diputados Pérez y Seward.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Con la presencia de veinticuatro legisladores, existiendo quórum legal, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Osvaldo Fagetti a izar el Pabellón Nacional y a la diputada María Inés Fagetti a hacer lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, el diputado Osvaldo Fagetti procede a izar el Pabellón Nacional. Seguidamente, hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes la diputada María Inés Fagetti. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 25 Sesión Ordinaria, realizada el 8 de septiembre del corriente año. Si no hay objeciones a la misma se dará por aprobada.

-Aprobado.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

Por Secretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados.
PODER EJECUTIVO

1.01-Nota 201/10: Poder Ejecutivo remite copia certificada del decreto 2.661/10 y Anexos, que aprueba el Convenio Bilateral en el marco del “Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas”.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra  el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señor presidente: tomando conocimiento de lo elevado por el Poder Ejecutivo y considerando que es un tema de mayor importancia, dado que se trata de nada más y nada menos que del tratamiento de toda la deuda que tiene la Provincia y que además contiene otros compromisos, como por ejemplo: la refinanciación a los municipios, la cancelación de una deuda del ANSES con el IPS -que debería ir a los jubilados-, compromete Coparticipación del 2018 al 2030 -compromisos que no existían avalados por la Legislatura- lo cual significa por lo menos tres administraciones nuevas que tendrán comprometidos sus Fondos de Coparticipación y algunas otras consideraciones, que seguramente integrantes de mi bancada podrán agregar.

Entonces, consideramos necesaria la aprobación por ley y con mayorías especiales, para que no corra ningún riesgo este Convenio tan favorable para la Provincia, que crea condiciones completamente nuevas y favorables a partir de su concreción y con una proyección más que interesante hacia el futuro.
Existe un proyecto que hemos presentado hace casi tres meses -de autoría del diputado Rubín- sobre el mismo tema y también queremos manifestar que estamos dispuestos a apoyar y a acompañar esta ley, avalando -como creemos que es necesario- este Convenio para que salga por unanimidad, no sólo por esta Cámara sino creo también por la Cámara de Senadores y así, disipar toda duda sobre la interpretación de si sólo es necesario un decreto o es necesaria una ley.
Creo que con esto, estaremos dejando de lado todo riesgo posible de perder esta oportunidad tan interesante para el presente y el futuro de todos los correntinos.
Esto es lo que queríamos manifestar, es decir, la posición y el convencimiento de la necesidad de ratificar esto por ley y la predisposición de nuestro bloque de hacerlo en el más breve tiempo posible. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Badaracco.
Se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria que esta nota, que lleva el número 201, quede reservada en Secretaría, para su oportunidad.
En consideración.

Tiene la palabra la diputada Fagetti

SRA. MARÍA INÉS FAGETTI.- Señor presidente: entendí que en la reunión de Labor Parlamentaria se acordó que este expediente iba a ir a la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos, para adjuntarse al expediente de autoría del diputado Rubín que trataba sobre el mismo tema.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Fue una posibilidad planteada; pero la mayoría acordó que se reserve en Secretaría, diputada Fagetti.

En consecuencia, pongo en consideración la reserva en Secretaría de la nota.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

Se pasa a dar cuenta del Punto 2° del Orden del Día. Comunicaciones Oficiales.

Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señor presidente: de acuerdo con lo convenido en la reunión de Labor Parlamentaria, solicito se obvie la lectura de los Puntos 2° y 3° del Orden del Día, que son las Comunicaciones Oficiales y Particulares, con excepción de lo que va a solicitar la diputada Fagetti que, creo, es un punto determinado. 

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. MARÍA INÉS FAGETTI.- Señor presidente: quiero solicitar la lectura de la Nota 202, que figura en el Punto 2.02 del Orden del Día.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Así se hará, señora diputada. 

En consideración la propuesta del diputado Quintana de obviar la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares, con excepción de la Nota 202/10, que será leída por Prosecretaría.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.


En consecuencia, se obvia se obvia la lectura, con excepción de la Nota 202 a la que por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se pasa a dar cuenta del Punto 4° del Orden del Día.

EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DEL H. SENADO
4.01- Expediente 5.664: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del Honorable Senado por el que se crea el Instituto de Cultura de la Provincia de Corrientes.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria girar este expediente a dos comisiones: a la de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y a la de Asuntos Constitucionales y Legislación General, lo que someto a consideración.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.
Se pasa a dar cuenta del Punto 5° del Orden del Día.
PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS

LEYES
5.01- Expediente 5.636: bloque U.C.R. -diputado López- propicia proyecto de ley por el que se crea el Mercado de  Concentración Fruti-Hortícola para la Micro – Región: Río Santa Lucía.

-Se gira la Comisión de Producción, Industria, Comercio y Turismo.

5.02- Expediente 5.642: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de ley por la que se establece la obligatoriedad de la vacunación gratuita contra el H.P.V (Virus de Papiloma Humano).

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.

5.03- Expediente 5.651: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de ley sobre prácticas periódicas de tiro y evaluación psicológica para el Personal Policial.

-Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.

5.04- Expediente 5.652: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de ley  de creación del Teléfono de Emergencia de la Mujer Maltratada y en situación de riesgo.

-Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.

5.05- Expediente 5.655: bloque Autonomista -diputada Brisco- propicia proyecto de ley por la que se crea el Sistema de Protección Integral de las Personas Trasplantadas.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.

5.06- Expediente 5.657: bloque U.C.R. -diputado Aguirre, con el acompañamiento de los diputados Cúneo, López, Seward y Vivas- propicia proyecto de ley de Tránsito y Seguridad Vial.

-Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.07-
 Expediente 5.669​: bloque Correntinos por el Cambio -diputado Rubín- propicia proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional Nº 25.746 “Registro Nacional de Información de Personas Menores Extraviadas”.
-Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.

RESOLUCIONES
5.08- Expediente 5.635: bloque Liberal -diputado Quintana- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones ante el Ministerio de Planificación Federal, Inversión y Servicios del Poder Ejecutivo Nacional, para la construcción de una autovía sobre Ruta Nacional 12, entre la localidad de Saladas y la ciudad de Corrientes. 

-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.

5.09- Expediente 5.640: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo implemente, a la mayor brevedad, un Plan de Seguridad Vial y Ciudadana, con el objeto de disminuir la creciente ola delictiva y la cantidad de muertos y lesionados producto de accidentes de tránsito.

-Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.

5.10- Expediente 5.645: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio del Ministerio de Educación y Cultura, informe sobre varios aspectos respecto a la aplicación de la Ley Nº 5.598 (Idioma Guaraní).

-Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

5.11- Expediente 5.662: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de resolución por el que se requiere al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio u órgano competente, arbitre los medios necesarios para implementar la realización de un Operativo Documentario gratuito en la localidad de Alvear. 

-Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.

5.12-
  Expediente 5.668: bloque Correntinos por el Cambio -diputado Rubín- propicia proyecto de resolución por el que se declara de interés la construcción de los gasoductos de aproximación del Gasoducto Aldea Brasilera – Uruguayana a las ciudades del sur de Corrientes.

-Queda reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el giro de los expedientes a las comisiones antes mencionadas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, los expedientes son girados a las comisiones respectivas, con excepción del expediente 5.668 que quedó reservado en Secretaría.
Continuamos dando cuenta del Punto 5° del Orden del Día.

DECLARACIONES
5.13- Expediente 5.654: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés el III Congreso Internacional “Modernización y Gestión de la Calidad en el Poder Legislativo”, a llevarse a cabo en el Honorable Senado de la Nación.

5.14- Expediente 5.656: diputada María I. Fagetti (P.J.) - propicia proyecto de declaración de adhesión al Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono, que  se  celebra  el   16  de  septiembre  de  cada  año,  se  adjunta   el   Punto   5.19-  
Expediente 5.663: bloque “Leandro N. Alem” -diputado Goyeneche- propicia proyecto de declaración de beneplácito y adhesión a la conmemoración de un aniversario más del Día Internacional de la Protección de la Capa de Ozono, hecho que se celebrará el próximo 16 de septiembre de 2010, por tratarse del mismo tema.

5.15- Expediente 5.658: bloque Liberal -diputado Pérez- propicia proyecto de declaración de interés los actos conmemorativos por el “Día del Empleado de Comercio”.

5.16- Expediente 5.659: bloque Liberal -diputado Pérez- propicia proyecto de declaración de interés los actos conmemorativos por el “Día Mundial del Turismo”.

5.17- Expediente 5.660: bloque Liberal -diputado Pérez- propicia proyecto de declaración de interés los actos conmemorativos por las Fiestas Patronales en la localidad de San Miguel, en honor a su Santo Patrono.

5.18- Expediente 5.661: bloque “Leandro N. Alem” -diputado Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés los actos y homenajes que se realizarán el próximo 21 de septiembre de 2010, con motivo de conmemorarse en dicha fecha un aniversario más de la Fundación de la ciudad de Concepción.

5.20- Expediente 5.665: bloque Correntinos por el Cambio “Crecer con Todos”            -diputado Rodríguez- propicia proyecto de declaración de interés el “XXIV Congreso Argentino y Latinoamericano de Residentes de Cirugía General” y “VI Jornadas Nacionales de Cirugía Video-Endoscópica para Residentes de Cirugía General” y “IV Jornadas Nacionales de Instrumentación Quirúrgica”, que tendrá lugar los días 17, 18 y 19 de marzo de 2011.

5.21-
 Expediente 5.666: bloque U.C.R. -diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés el “VIII Encuentro para Estudiantes de Profesorado de Matemática y VII Encuentro Regional de Profesores de Práctica Profesional y Didáctica de Profesorados de Matemática” que se realizará en el Instituto de Formación Docente y la E.N.E.T. Nº 1 de Bella Vista.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Todos estos expedientes quedan reservados en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

Se pasa a dar cuenta del Punto 6° del Orden del Día.
EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION QUE VAN A PRENSA

6.01-
 Expediente 4.624: despacho 458 de las Comisiones de Ecología y Ambiente y Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconsejan sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de creación del Ministerio de Ambiente, Recursos Naturales y Turismo. (Diputada Fagetti, María I.,  con el acompañamiento de los diputados Bruzzo y López).

6.02- Expediente 5.128: despacho 459 de la Comisión de Producción, Industria, Comercio y Turismo que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley por el que se regula la comercialización de artículos pirotécnicos. (Diputada Nazar).

6.03- Expediente 5.420: despacho 457 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley sobre aporte del Tesoro Provincial en virtud a lo que establece el artículo 2º Ley 3.439 (Retiros Policiales) y el artículo 11 Ley 4.588 (Ex Empleados Banco Corrientes), incorporando las partidas por separado de cada una de éstas dentro del Presupuesto Anual del Organismo (IPS) y Presupuesto Consolidado del Ministerio de Hacienda y Finanzas. (Diputado Simón).

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Los expedientes antes mencionados son girados a Prensa.
Seguidamente, pasamos a considerar las incorporaciones. 
Se acordó la incorporación al Orden del Día de los proyectos de declaración contenidos en los expedientes 5.670; 5.673; 5.674; 5.675; 5.676; 5.677; 5.681; 5.682 y 5.686.

En consideración.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Quedan reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

También se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria la incorporación al Orden del Día de los proyectos de resolución que se mencionan a continuación.
En consideración la incorporación al Orden del Día del expediente 5.678: bloque autonomista –diputada Brisco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita a la Jefatura de Policía informe sobre la presencia de personal policial en los hospitales públicos como así también, se implemente medidas de seguridad en el Hospital Pediátrico “Juan Pablo II” para resguardo de personas y bienes
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. 

Se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria la remisión de este expediente a la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.
En consideración.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. El expediente 5.678 es girado a la Comisión de Derechos Humanos, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores. 
En consideración la incorporación al Orden del Día del expediente 5.684: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio u organismo competente disponga el traslado del tinglado parabólico ubicado en el viejo edificio de la Escuela Nº 321 “Hugo Oscar Rosende” de la ciudad de Curuzú Cuatiá, al nuevo edificio escolar que fuera inaugurado el 13 de mayo de 2005.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. 

Se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria la remisión de este expediente a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
En consideración.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 5.684 es girado a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
           En consideración la incorporación al Orden del Día del expediente 5.685: bloque PANU   -diputada Nazar- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre diversos puntos referente al Hospital de Niños “Juan Pablo II”.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. 

Se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria la remisión de este expediente a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.
En consideración.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 5.685 es girado a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.
Se pasa a considerar el Orden del Día. Punto 7°. Expedientes a tratar. Expedientes con despacho de comisión.
7.01 -Expediente 4573: despacho 449 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley por el que se reglamenta en el ámbito de la Provincia de Corrientes la aplicación del régimen de la Ley Nacional Nº 24.374 (Regularización de inmuebles urbanos). (Diputado Aguirre, con el acompañamiento de los diputados: Cúneo, Rodríguez G., López, Martínez, Vanderlan y Sitjá y Balbastro)

Se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria la vuelta a comisión de este expediente, lo que está en consideración del Cuerpo.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Este expediente vuelve a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
7.02- Expediente 4.574: despacho 448 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley sobre prohibición de influencia para trabajos electorales a empleados y funcionarios públicos (artículo 76 de la Constitución Provincial). (Diputado Aguirre con el acompañamiento de los diputados: Cúneo, Rodríguez Graciela, López, Martínez, Vanderlan y Sitjá y Balbastro).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-
Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-
Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º; 2º; 3º y 4º.

-
Al enunciarse el artículo 5°, dice el

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado Rubín.

SR. RUBÍN.- Señor presidente: respecto del artículo 5º, había un error material en la redacción del mismo y por eso hicimos la corrección, por lo que solicitaría que por Secretaría se dé lectura al texto correcto.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Así se hará, señor diputado.

-
Artículo 5º: Adhiérase a los artículos 64 Ter y 64 Quater del Código Electoral Nacional, modificados por la Ley Nacional 26.571.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el artículo 5º con las modificaciones introducidas y leídas por Secretaría.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. El artículo 6º es de forma. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

7.03- Expediente 5.070, adjunto a los expedientes 5.133 y 5.151: despacho 440 de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, en los términos del original que se acompaña al presente, del proyecto de Ley Orgánica de las Municipalidades. Expediente 5.133: proyecto de Ley Orgánica de Municipios y expediente 5.151: proyecto de ley que reforma la Ley Orgánica de Municipios Nº 4.752 de la Provincia de Corrientes. (Expediente 5.070 -diputado Quetglas-; expediente 5.133 -diputada Recalde- y expediente 5.151 -diputado Rubín-)

Por Prosecretaría se dará lectura.

-
Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado Quetglas.

SR. QUETGLAS.- Gracias, señor presidente. 

Realmente tengo que expresar mi gran satisfacción, desde lo personal y desde lo político también, por haber logrado finalmente -con el arduo trabajo de la comisión que tengo el honor de presidir- un despacho unánime para este proyecto de ley, que consideramos de suma importancia para la vida institucional de los municipios de la Provincia.

Venimos con esta ley a saldar una deuda, en realidad, porque estamos con un retraso importante respecto de los plazos que habían marcado los constituyentes en las Cláusulas Transitorias de la Constitución reformada en el año 2007. De acuerdo con ello, la Ley Orgánica de Municipalidades vigente -la que tenemos- debería haber sido actualizada para fines del año 2008. 
Pero como decía, más vale tarde que nunca y así fue como después de un largo trabajo con cada uno de los autores de los proyectos pudimos, en un extenso análisis de la comisión, sacar un despacho unánime consensuado, en el que nos hemos esmerado. Por ahí, eso implicó que se destinara un tiempo considerable a su análisis, porque hemos ido trabajando incluso hasta en las correcciones ortográficas, de manera tal de sacar una ley lo más prolija posible.

El resultado de este trabajo, si bien como lo he manifestado en alguna oportunidad ante la Prensa, es una ley voluminosa -son doscientos cuarenta artículos- pero pretende, de alguna manera, receptar las experiencias y los conocimientos de los profesionales, además de las experiencias de quienes tuvieron la oportunidad de desempeñarse como intendentes o como concejales, a fin de que la norma sea abarcativa de toda la problemática o por lo menos de la mayoría de la que pueda presentarse en el municipio y preveer así su regulación.

Quiero resaltar algunos de los artículos, porque me parece importante que se conozcan. En cuanto al Ámbito de Aplicación de la ley, en el artículo 1° se estableció que “La presente ley será aplicable a los municipios que carezcan de Carta Orgánica y en los que la tuvieran regirá en materias no regladas o con carácter supletorio e interpretativo y como base común del derecho público municipal de la Provincia de Corrientes”. Éste fue uno de los artículos en los que se trabajó y se receptaron aportes de los demás miembros de la comisión.

Innova la ley también en un procedimiento de carácter sumarísimo -si se quiere- porque se pone a disposición del Superior Tribunal de Justicia, que es el órgano que tiene competencia originaria en las cuestiones judiciales que pudieran suscitarse como conflicto de Poderes; de manera tal, que con un trámite muy abreviado pueda darse certeza en la solución de los problemas, como decía, en un corto tiempo y evitar lo que ha ocurrido en algunas oportunidades, en que estos conflictos duraban mucho tiempo y eso atentaba -en definitiva- contra la estabilidad de las instituciones y obviamente, impedía muchas veces a las municipalidades acceder a programas de obras -por ejemplo- porque no se sabía con certeza cuál era la autoridad que estaba facultada a suscribir los instrumentos necesarios. Creemos que éste es un tema que va a servir para evitar cualquier posibilidad de “chicanas” judiciales, como ha llegado a ocurrir en la práctica.

Se le ha dado fundamental importancia también a la publicidad de los actos de gobierno, es así como se establece la obligatoriedad, no sólo que tenga un Boletín Oficial cada municipalidad, sino que todos sus actos sean publicados de manera obligatoria y cronológicamente ordenados; para aquellos que no llegaran a concretar su propio Boletín, está la posibilidad de hacerlo de manera gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia. No obstante ello, hay un artículo que hasta funciona como recomendación y habla sobre el deber de publicar, en realidad, en todos los medios de difusión disponibles en la comunidad. 
Hay un artículo en particular que garantiza el acceso a la información de la ciudadanía en tiempo oportuno y a que la información que se le suministre sea completa, veraz, adecuada, gratuita y oportuna, por parte de cualquier órgano perteneciente a la Administración Municipal.

En cuanto al tema de los Congresos Municipales, si bien era una cuestión que la vieja ley establecía, no se había utilizado esta temática de trabajo y fue utilizada por primera vez al haberse incluido ahora como una obligación en el texto de la Constitución de la Provincia.

Básicamente, se repite el artículo de la Constitución, pero con el agregado que no solamente se pone la posibilidad de reunirse en estos congresos para el caso de reforma de la Ley Orgánica de Municipalidades o de la Ley de Coparticipación, sino que cuando se estimare necesario, cualquiera de los Poderes puede hacerlo y se establece además la posibilidad que esa convocatoria al congreso puedan hacerla la mitad de los municipios, mediante la publicación de edictos; o sea, que no solamente van a poder hacerlo en el futuro el Poder Ejecutivo y la Legislatura, sino que también los propios municipios podrán organizarlos para tratar temas que consideren de su interés.
En cuanto al Régimen de Jubilaciones y Pensiones, por supuesto, que se reitera que quedan sometidos al derecho vigente en la Provincia en esta materia; pero se refuerza  nuevamente, la obligatoriedad que todo agente municipal efectúe los aportes sobre su sueldo y la obligatoriedad para las autoridades municipales de prever obligatoriamente, en sus cálculos de Presupuesto, los montos necesarios para cumplir con estas obligaciones de manera tal que el día de mañana los operarios y empleados municipales puedan contar con su jubilación.

Se establece que en los casos de ausencia o insuficiencia de regulación local, en cuanto al régimen que rige a los empleados municipales, se establece como de aplicación supletoria la legislación provincial que regula la relación de empleo público. Y se pone como indicativo de lo que debería hacerse de aquí a futuro, que las remuneraciones serán adecuadas tomando en cuenta la realidad económica presupuestaria de cada municipio, propendiendo al respeto de un mínimo salarial provincial para igualdad de tareas, de manera tal también de recategorizar y jerarquizar la labor del empleado municipal.

En cuanto a los Órganos de Gobierno, se ha considerado conveniente dejar establecido en la Ley Orgánica, salvo que la Carta Orgánica le asigne otra función, que el viceintendente sea quien ejerza la Presidencia del Concejo Deliberante; nos pareció una solución más sana y expeditiva en este sentido. Personalmente, creo que aventa la posibilidad de discusiones cada año y creo que puede el viceintendente ser un buen nexo entre el Ejecutivo y el Legislativo.

En cuanto al tema electoral, en realidad la Constitución habla de que los miembros del Concejo Deliberante se eligen por el sistema de representación proporcional con participación de las minorías; esto realmente no quedaba bien definido y entonces, por un aporte del diputado Rubín que solicitaba se le agregue “de las minorías que alcancen la cifra repartidora”, con la cual se aclara el concepto de la Constitución Provincial y la cuestión del piso de la cifra repartidora, es algo que siempre va a estar determinada en mayor o menor medida pero -en definitiva- regulada por la Ley Electoral que esté en vigencia.

También se presenta, en la actualidad, un inconveniente con el tema de los Concejos Deliberantes, porque muchos ciudadanos quedan impedidos de ejercer el cargo de concejal aún cuando hayan pasado las instancias de haber sido elegidos en su partido y después por la comunidad, porque se encuentran muchas veces con el problema de que tienen una relación de empleo público -sea provincial o nacional- y para poder ejercer el cargo de concejal tienen que optar por uno u otro cargo. Habitualmente las dietas son bastante pobres, lo que termina ocurriendo es que la persona, en la encrucijada de optar por una de las cuestiones, termina renunciando a la concejalía para la cual fue electo por la incompatibilidad en la que incurriría de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Constitución. 
Si bien la Constitución habla de cargo provincial y nacional, no menciona expresamente al municipal, pero nos pareció conveniente establecer en la ley este párrafo del artículo 34 que dice: “Quedan exceptuados de la incompatibilidad prevista en el artículo 30 de la Constitución de la Provincia, los concejales que en el caso de superposición de funciones o empleos provinciales, nacionales o municipales, optaren por una u otra remuneración”. Entonces, consideramos que en realidad la incompatibilidad es de carácter remunerativo, en el caso de renunciar a la remuneración que debería percibir en el Concejo puede desempeñar el cargo.

Después, en el Reglamento del Concejo, la anterior ley simplemente decía que a los que no dictaren su propio Reglamento, se les aplicaría el de la H. Cámara de Senadores; consideramos más acertado, habida cuenta de la existencia del viceintendente que no es un miembro del Cuerpo -si bien puede presidirlo- que mientras no lo dicten, se aplique el de la H. Cámara de Diputados cuando el presidente del Cuerpo sea un miembro del mismo y el de la H. Cámara de Senadores cuando esa función de presidente sea desempeñada por el viceintendente.

En cuanto a las sesiones se tipifican los tipos de las mismas, también se cambia -respecto de la ley vigente- el tiempo en que deben hacerse las Sesiones Preparatorias, se pone que deben realizarse dentro de los 10 primeros días del mes de diciembre de cada año y en la ley vigente está previsto que sea en la última semana de abril, lo que en realidad no se condice con la época en la que habitualmente se renuevan las autoridades. Así que nos pareció mejor asemejarlos a lo que se establece en ambas Cámaras.

Se establece también con claridad, el procedimiento que tiene que llevarse a cabo para cada una de las convocatorias y cuál es el sentido -en cada caso- el tipo de sesión al que se debe convocar, de manera tal que ésta es una guía importante para los concejales.

Con respecto al tema del quórum, en relación a las mayorías necesarias y en el caso de votaciones agravadas, cuando se requieren dos tercios, esto también ha sido motivo de largos debates en los Concejos y muchas veces con problemas que terminaban en la Justicia, en cuanto a la interpretación de cómo se computaban los dos tercios del total del Cuerpo. En el proyecto presentado se ponía con números directamente, pero me pareció -o nos pareció- mejor la sugerencia del diputado Rubín con respecto a esto y directamente se puso que “Cuando una norma requiera para su aprobación el voto favorable de los dos tercios y el cómputo arroje una fracción, se estará al número entero siguiente si ella supera los cincuenta (50) centésimos; si no la superare, se computará con el número entero inferior”. Por ejemplo: dos tercios de 7 serían 4,66, entonces se entiende que son 5 y dos tercios de 5, da 3,33, los dos tercios se computan con 3 votos. Con esto también se da certeza a las votaciones que se pudieran hacer con esa mayoría agravada en el Concejo y se evitarían -en el futuro- las discusiones sobre interpretación.

Se establecen los modos en que se expresa el Concejo Deliberante, a través de ordenanzas, acuerdos, resoluciones y declaraciones, definiéndose en cada caso a qué se debe la opción de una u otra posibilidad.
En el artículo 61, se establece la fórmula en que deben expresarse las Ordenanzas Municipales y dice el artículo 61: “Las Ordenanzas tienen virtualidad de leyes y en su sanción llevarán la siguiente fórmula: El Concejo Deliberante de … sanciona con fuerza de Ordenanza”.
Esto, aunque parezca superabundante, en realidad lo que ocurre de manera cotidiana es que por falta de conocimientos de los concejales -y me ha tocado tener la experiencia de que no saben de qué manera formular la norma- muchas veces cuando se les preguntaba en algún Concejo si habían sancionado la norma correspondiente, decían que sí y cuando se les pedía traían el Libro de Actas y en realidad lo que estaba reflejado ahí era el equivalente a nuestra Versión Taquigráfica de acá, o sea, el Acta que reflejaba lo tratado en la sesión; pero a la norma en sí no se le había dado la forma requerida. 

Por eso, es importante también la tarea que se está haciendo desde las Cámaras Legislativas en la formación y adiestramiento de los concejales y de sus colaboradores. Es por ello que, en este sentido, decía que la ley trata de ser un poco un ‘manual de instrucciones’ que sirva para este tipo de cuestiones.

Se establece de nuevo, en el tema de publicidad de los actos de Gobierno, la obligatoriedad de publicar por parte del Departamento Ejecutivo las Ordenanzas dentro de los 15 días de su promulgación -sea expresa o tácita- y la posibilidad o alternativa de que, en el caso que no lo haga el intendente, lo pueda disponer directamente el presidente del Concejo Deliberante. 
De nuevo, en esto de las formalidades que se tienen que cumplir, se establece una sección de Libros del Concejo y Protocolos, se establece la obligatoriedad de que se lleve un Libro de Actas dándole carácter de instrumento público en el que tiene que constar las deliberaciones y la obligatoriedad de llevar el Libro de Protocolo, Ordenanzas, Resoluciones y Declaraciones, recalcando la importancia de que las autoridades -esto es presidente y secretario del Concejo- responsablemente puedan custodiarlos y conservarlos, porque me ha tocado visitar municipios cuando fui subsecretario de Asuntos Municipales en los que lamentablemente, las autoridades salientes habían hecho -en muchos casos- una política de tierra arrasada y el intendente que ingresaba se encontraba con que no tenía un libro que le sirviera para ver dónde estaba parado institucionalmente ese Municipio, cuando se sabe que son normas que deberían quedar en resguardo de la Municipalidad y la importancia que eso tiene también para el trato del Municipio, como persona de Derecho Público y  como persona de Derecho Privado en sus relaciones con los gobiernos provincial y nacional y con los individuos. Así es que se le da especial atención a esto en el texto de la nueva ley. 
Con respecto a los Deberes y Facultades, más allá de las cuestiones conocidas y que en algunos casos se repiten, incluso, las facultades del Concejo de la vieja ley, pero en otros se ponen cuestiones más innovadoras como por ejemplo, entre las Facultades, la de “Promover la igualdad de oportunidades y posibilidades entre géneros, en todas las áreas y niveles jerárquicos y organismos; dictar normas que favorezcan la seguridad ciudadana y el respeto a los derechos humanos; fijar las condiciones de uso del suelo urbanos, su zonificación y condiciones urbanística en general…”, lo que se adecua a la terminología más usual actualmente en la normativa municipal; y se pone de nuevo esto, en lo que hace a documentación oficial,  “Disponer la edición actualizada del digesto municipal que ordene y recopile las ordenanzas y resoluciones vigentes”.

Y por supuesto, se pone un artículo similar al de la ley anterior, destacando el carácter enunciativo de las facultades del Concejo, porque -obviamente- conserva todas aquellas que hacen a su competencia de Órgano Legislativo de índole local.

En lo demás, digamos que está en línea con la Constitución de la Provincia. Se prevé en el caso del Juramento -pasando ya al Departamento Ejecutivo- que se haga ante el Concejo Deliberante, pero “Si el Concejo Deliberante no recibiera el juramento sin justa causa, el Intendente y Viceintendente lo prestarán recíprocamente en la Municipalidad, donde asumirán sus funciones, quedando desde ese momento en posesión de sus cargos”, porque -aunque parezca mentira- este tipo de cosas también ocurrió y muchas veces, al no haber quién los asesorara debidamente en el momento, ocurrió que pasaron dos, tres, cuatro días en que no podían asumir sus funciones y venían a preguntar qué podían hacer en ese caso. Obviamente que de hecho comenzaban, pero para prever la posibilidad también se pusieron artículos de este tipo.

Como Obligaciones del Intendente, se ponen: “… Organizar el Catastro, el Archivo Histórico Municipal y el Patrimonio Documental Municipal…”, entre otras cuestiones; “… Asegurar la debida supervisión, asistencia técnica y archivo de los recursos documentales…”;  habla de la publicación de los actos de gobierno y también el balance mensual de Tesorería; el control de gestión y evaluación de los resultados de administración; es decir, una serie de cuestiones que hacen al funcionamiento del Municipio moderno.

Otra de las cuestiones en las que nos pareció atinado introducir una variación, respecto de lo que establece actualmente la ley, es en la designación de los secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal. Nuestra ley vigente no había cambiado eso, porque viene de la época en la que los municipios se gobernaban en Concejo; entonces, los secretarios los designaba el presidente de los mismos, que hacía las veces de intendente, con acuerdo del Concejo. Pero al haberse separado en dos Departamentos ya desde la Constitución, en el caso de todas las municipalidades -cada una cuenta con un Departamento Ejecutivo y un Departamento Legislativo- entonces consideramos más apropiado que el intendente pueda hacer algo similar a lo que hace el gobernador, que es designar por sí mismo a los ministros, que serían el equivalente de los secretarios de gabinete. Es decir, que pueda nombrarlos y removerlos, decía, de la misma manera en que lo hace el gobernador; se establece no obstante, que los secretarios son solidariamente responsables de los actos que realizan con el intendente y obviamente en lo que es materia de su competencia, cada uno tiene que refrendar los actos que realiza el intendente.

En cuanto al asesor letrado y al escribano, se establece la posibilidad por supuesto de que tengan estos funcionarios, con la salvedad de que en la misma norma dice: “Cuando la necesidad de los servicios lo requieran, puede designar un asesor letrado y un escribano municipal”. Lo mismo ocurre con el caso del contador y el tesorero, que si bien son designados y removidos por el intendente, duran en sus funciones mientras dure el mandato del intendente que los designó.

Se establece la posibilidad que existan Tribunales de Faltas, que son tribunales administrativos, como dice expresamente la Constitución Provincial y se innova en lo que hace al procedimiento de Juicio Político; en ese caso, “… El Concejal o concejales denunciantes deben ser inmediatamente apartados del caso y sustituidos por el o los suplentes respectivos…”; se establece, entonces, la posibilidad de que ingrese -si el denunciante o el denunciado fuese un concejal y se apartan de la causa- para integrar a ese efecto nada más, el que sigue en la lista oficializada oportunamente de la cual surgiera su mandato.

En cuanto a los Órganos de Control Municipal, se establece la posibilidad de una Sindicatura Municipal y para el caso en que no se la cree -porque por la estructura o dimensiones del municipio no se justifique- por supuesto que deberá realizarse de manera taxativa el convenio correspondiente con el Tribunal de Cuentas de la Provincia. En el caso de este funcionario, que es el síndico, está encargado de hacer el control externo de la ejecución presupuestaria, económica, financiera, patrimonial y legal de la municipalidad; se establece que “la designación la hace el intendente municipal con acuerdo del Concejo Deliberante, previo  procedimiento público de selección”, o sea que de ninguna manera puede ser una designación arbitraria con el mecanismo que se prevé y se establece, además, que dura en el cargo seis años, por lo cual sus funciones duran una gestión y media, de manera tal que también -salvo el que lo designa primero- va a tener distintos controles administrativos, mitad uno y mitad otro seguramente.

También se establecen normativas relativas a la Contabilidad Municipal -y en esto hemos tenido el aporte de algunos contadores y del diputado Simón- como la obligatoriedad de llevar un Inventario General de los Bienes Municipales. Aunque parezca mentira, la gran mayoría de los municipios no lo tienen y, si lo tienen, no está actualizado su Inventario de Bienes, con lo cual más de una vez se dio que un intendente no sabe qué es lo que está recibiendo cuando recibe el municipio.

Hay un Capítulo Especial -que también esto responde a un mandato constitucional- sobre la enajenación, adquisición y administración de la tierra privada municipal, que establece todos los mecanismos posibles que pueden presentarse y que permiten darle mayor transparencia a los actos de administración de los bienes municipales; también a los actos de disposición e, incluso, a los de compra en los casos que hubiera necesidad de adquirir inmuebles, de manera tal de dotar de mayor transparencia a este tipo de actos.

En cuanto a los Tributos, ésta es una cuestión delicada en la que habrá que avanzar en legislar -seguramente- con mayor precisión la modalidad en los casos del Impuesto Inmobiliario y del Automotor; en este último sobre todo, porque es donde se producen problemas, ya que es muy disímil el tratamiento que dan los municipios a los valores, a las exenciones y a las condonaciones. Entonces, se establece que serán percibidos según condiciones unificadas provincialmente, en cuanto a la valuación de los vehículos, exenciones y demás, que es lo que establece -por otra parte- la Constitución Provincial en este aspecto. 

También hay un Título de las Elecciones Municipales; en cuanto a la Participación Ciudadana, se le da especial interés a las comisiones vecinales; asimismo, se establece en un artículo particular y de manera expresa, la posibilidad del uso de la fuerza pública, porque muchas veces la Policía, por no contar con una norma clara en este aspecto, es reticente en brindar el apoyo cuando le es requerido y por eso se pone de manera expresa que:  “Cuando las municipalidades tuvieran que usar la fuerza pública para hacer efectivo el cumplimiento de las ordenanzas o disposiciones legales, las requerirá por escrito a la autoridad policial del lugar, quien deberá prestar el auxilio solicitado”.
Por último, en virtud del artículo 240 se deroga la ley 4.752 que es la que está vigente en materia municipal y se agregó: “… excepto los artículos 87, 88 y 89 modificados por la ley 5.120 y el decreto ley 99/2000”, que son las normas en las que se sustenta hoy el régimen de reparto de la Coparticipación Municipal.

También se agregó un índice por artículos y se puso un título a cada artículo, de manera tal de facilitar el manejo, el conocimiento y la posibilidad de acceder a lo que se busca dentro de la ley, para aquellos que tengan la necesidad de utilizarla.

Finalmente, me queda agradecer a los demás miembros de la comisión por la confianza dispensada en gran parte del articulado y por la mejor predisposición para trabajar, lo que ha permitido que presentáramos un despacho por unanimidad de lo que espero y tengo el anhelo sea una buena y útil ley. Muchísimas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Quetglas.

Tiene la palabra el diputado Rubín.

SR. RUBÍN.- Señor presidente: como bien decía el presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, realmente quiero destacar más que el resultado el hecho que este proyecto de ley, que entendemos es perfectible -como todas las leyes- pero se ha tratado de modernizar y adaptar la Ley Orgánica de Municipios y especialmente fijar un nuevo concepto de aplicabilidad de esta ley provincial, en ciertos aspectos, a municipios que no estaban muy claros.

Hay que tener en cuenta que la mitad de los municipios de la Provincia han dictado sus Cartas Orgánicas, pero el resto todavía se rige por la Ley Orgánica de Municipios y es imperioso, entonces, dotar de un instrumento moderno y ágil que les sirva especialmente a los municipios más chicos.

Pero ese resultado, que está plasmado en este proyecto, es parte del proceso que hay que resaltar y  que llevó  -como decía- a este resultado; este proceso fue participativo, donde se hizo un Congreso Municipal en el cual acercaron sus posiciones todos los municipios de la Provincia que lo quisieron hacer y los concejales. Asimismo, en la comisión se incorporaron todas las modificaciones que sugirieron no sólo sus miembros, sino otros legisladores y el Tribunal de Cuentas también opinó; es decir, ha habido opiniones de distinta naturaleza y eso es lo que quiero resaltar: el ánimo de hacer la mejor ley posible, más allá de las diferencias partidarias y políticas. Entonces, creo que ése es un hecho que hay que destacar y ojalá que lo podamos repetir en otras leyes que necesita la Provincia.

Especialmente en el tema municipal, está pendiente la Ley de Coparticipación Municipal que establezca nuevos criterios de redistribución de Coparticipación y, por supuesto, también queda pendiente terminar de definir este modelo de organización institucional de la Provincia de Corrientes, que se dio con la última reforma constitucional.

Los municipios, a partir de la última reforma -ya con la anterior Constitución también, pero ahora reforzado- han visto consolidarse a su autonomía y creo que este federalismo hacia adentro de la Provincia de Corrientes necesita -como todo sistema federal o de coexistencia de entidades menores que el Estado Provincial- acuerdos, necesita coordinación y necesita cooperación, porque de otra manera se transforma en una fuente de conflicto permanente.

Por eso es que esta propia ley establece la necesidad de realizar convenios y acciones en conjunto entre la Provincia y los distintos municipios; de establecer sistemas de coordinación en lo fiscal y ya hay un proyecto de la diputada María Inés Fagetti al respecto, en el sentido  que hoy Corrientes no tiene ningún organismo de coordinación municipio-provincia y eso realmente podría ayudar muchísimo a evitar los inconvenientes que se producen a diario, en cualquiera de los temas.

También está la posibilidad de implementar planes provinciales que tengan efectividad, porque hay algunos que se implementan; pero que sin la ayuda y cooperación de los municipios nunca se pueden aplicar; por dar un ejemplo: el tema ‘tránsito’, en el que es imperioso realizar una coordinación. Asimismo, en la ley se hace referencia a lo que sería un Plan Provincial de Residuos Sólidos, que es uno de los temas que preocupa a todos los municipios -como es el ambiental- y en el que no se ha logrado todavía establecer una coordinación adecuada.

Por eso, señor presidente, celebro que podamos lograr esta media sanción y ojalá que el H. Senado lo trate de la forma más rápida posible, de manera que se pueda contar con esta ley y que así podamos avanzar hacia municipios más fuertes, pero también más coordinados con la Provincia. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rubín.

Tiene la palabra la diputada Recalde.

SRA. RECALDE.- Señor presidente: así como lo manifestaron los diputados Quetglas y Rubín, estamos cumpliendo con el tratamiento de este proyecto de ley, con un tema pendiente del Principio Constitucional.

Quiero ratificar lo dicho por ambos diputados, realmente es un proyecto de ley que sale de un trabajo consensuado, mancomunado y de absoluta reciprocidad entre los miembros de la  comisión, como lo plasmado por los distintos concejales, intendentes y municipalistas de mucha trayectoria que han participado en el Congreso Municipal, en el mes de mayo del corriente año.

Nos compete en este momento, como decisores políticos y representantes del pueblo, tratar de sacar una ley -como se ha planteado acá- que sea práctica para aquellos municipios que no puedan lograr -por no contar con las capacidades administrativas, técnicas y humanas- su Carta Magna. Que la Ley Orgánica Municipal así como lo dice la Constitución Provincial, sea una herramienta o un instrumento orientador y regulador de la acción de los gobiernos locales.

Fundamentalmente, creo que estamos en una época donde la Provincia debe potenciar o fortalecer el desarrollo de los gobiernos locales. Tenemos el 76% de los municipios, que son municipios pequeños y por lo tanto tienen seguramente estas debilidades en cuanto a las capacidades que ellos puedan desarrollar para tener su Carta Magna. Por eso es de tanta utilidad y de tanta trascendencia e importancia el despacho de este proyecto y espero que hoy los señores diputados nos acompañen para tener la media sanción.

En lo personal, quiero agradecer y reconocer al diputado Quetglas y al diputado Rubín, por su disposición y voluntad, ya que estuvieron dispuestos a lograr una alternativa objetiva y superadora con esta ley. 
Créannos que el fin último de esta ley va a ser el fortalecimiento de todos los gobiernos locales, para que realmente podamos lograr el desarrollo de la Provincia a la que todos aspiramos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Recalde.
Tiene la palabra el diputado Quetglas.

SR. QUETGLAS.- A los efectos de mocionar que cuando entremos a la votación en particular, dado que es muy extenso el proyecto, votemos por Títulos, expresando de qué artículo a qué artículo abarcan, de acuerdo al índice que está disponible.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la moción de sistema de votación propuesta por el diputado Quetglas.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

En consideración el despacho 440.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-
Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el Título I, Capítulo Único, que comprende desde el artículo 1º hasta el 26. 
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el Título II, Capítulo I, que comprende los artículos 27 y 28. Capítulo II, Sección I, que comprende desde el artículo 29 hasta el 43. Sección II, que comprende desde el artículo 44 al 58. Sección III, que comprende desde el artículo 59 al 67. Sección IV, que comprende los artículos 68 y 69 y Sección V, que comprende desde el artículo 70 al 72.  Capítulo III, Sección I, que comprende desde el artículo 73 al 80 y Sección II, que comprende desde el artículo 81 al 97. 
-Se lee vota y aprueba, sin observaciones, el Título III, Capitulo I, que comprende desde el artículo 98 al 101 y el Capítulo II, que comprende desde el artículo 102 al 117. 
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, Título IV, Sección I, que comprende desde el artículo 118 al 124. 
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el Título V, Capitulo I, que comprende desde el artículo 125 al 140 y Capítulo II, que comprende desde el artículo 141 al 156. 
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el Título VI, Capítulo I, que comprende desde el artículo 157 al 160; Capítulo II, que comprende los artículos 161 y 162; Capítulo III, que comprende desde el artículo 163 al 168; Capítulo IV, que comprende desde el artículo 169 al 200 y Capítulo V, que comprende desde el artículo 201 al 211. 
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el Título VII, Capítulo Único, que comprende desde el artículo 212 al 222. 
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el Título VIII, Capítulo Único, que comprende desde el artículo 223 al 229. 
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, Título IX, Capítulo Único, que comprende desde el artículo 230 al 232. 
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el Titulo X, Capítulo Único, que comprende desde el artículo 233 al 235. 
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el Titulo XI que comprende desde el artículo 236 al 240. El artículo 241 es de forma.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el Índice comprendido en la ley.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.
Continuamos con el tratamiento del Orden del Día.

7.04- Expediente 5.117: despacho 445 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se declara el día 3 de febrero de 2013 como “Día del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del Heroico Sargento Juan Bautista Cabral”. (Senadora González).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12 y 13. El artículo 14 es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Vuelve al H. Senado, con modificaciones, para su consideración.

Que conste que el voto fue por unanimidad.
7.05- Expediente 5.367: despacho 456 de la Comisión de Producción, Industria, Comercio y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que instituye un Régimen de Creación de Parques y Áreas Industriales. (Diputada Recalde)

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra la diputada Recalde.

SRA. RECALDE.- Gracias, señor presidente. 
Muy brevemente, para informar que esta ley va a instituir la creación de parques y zonas industriales en nuestra Provincia. 
La ley, fundamentalmente, tiene la finalidad de impulsar un marco normativo y regulatorio que funcione mediante una serie de principios ordenadores de la actividad industrial en la Provincia, catalizando la inversión y fomentando el desarrollo integral de polos productivos industriales en nuestro territorio.

No es casualidad que hoy estemos tratando dos proyectos tan importantes, como son la Ley Orgánica de Municipios y una Ley de Creación para Regular los Parques o Áreas Industriales. En estos tiempos, los municipios tienen que asumir otras responsabilidades y otras funciones, acordes con las demandas sociales, culturales y económicas. 
Por eso, creo que la reconversión de la base económica y la formulación de políticas de desarrollo industrial, de búsqueda de inversiones, de generar valor agregado en nuestra producción primaria, de elevar los lugares de generación de empleo o trabajo para nuestra gente y la formación continua de recursos humanos, es una de esas nuevas funciones que hoy muchos municipios argentinos tienen como competencia y desarrollo y, por qué no, muchos también de nuestra Provincia de Corrientes. 
De hecho, tenemos algunos lugares que ya tienen plasmadas o sentadas sus primeras bases sobre la creación de Parques Industriales, como puede ser el primer paso que ha dado Gobernador Virasoro con su parque industrial; pero también otras localidades como Goya, Paso de los Libres, Santa Rosa y otras que están en la fase del estudio de factibilidad y estudio de proyectos de este fututo Parque Industrial.

Por eso, quiero hacer hincapié en la importancia de esta ley, porque desde hace muchos años la Provincia ha empezado a transitar el camino hacia la modernización en materia productiva e industrial, con la intención de generar un modelo de desarrollo sostenible en el largo plazo.

La gran riqueza de los recursos naturales de Corrientes, representa la base de las ventajas comparativas que permiten ubicar a la Provincia como un importante productor de bienes primarios. Es nuestro gran desafío poder establecer una política de Estado que logre, en primer lugar, un ordenamiento territorial, industrial y ambiental con criterios y prioridades coherentes y tendientes a beneficiar a todos los rincones de nuestra Provincia y, en segundo lugar, lograr la tan ansiada complementación y articulación entre lo que es la industrialización, la producción y la comercialización.

Entonces debemos, a través de este tipo de políticas, potenciar la competitividad del territorio mediante el agregado de valor a los productos locales y la incursión en nuevos emprendimientos industriales basados, fundamentalmente, en la incorporación intensiva de capital, tecnología y trabajo de calidad.

Pero quiero hacer hincapié en el contexto de este Régimen de Creación de Parques y Zonas Industriales, porque vamos a consolidar -de esta manera- un modelo de desarrollo sustentable ya que incluye aspectos positivos, tanto en materia económica como social y también ambiental. Y digo económicamente, porque ofrece un marco normativo para el desarrollo de emprendimientos industriales, incentivando inversiones y otorgando previsibilidad y estabilidad a las mismas, propendiendo a la conformación de polos o distritos industriales a lo largo y ancho de la Provincia.

Socialmente, supone la promoción de actividades que son una fuente inconmensurable de empleos, mejorando la calidad de los mismos y facilitando nuevas oportunidades a vastos sectores de nuestra sociedad. Ambientalmente, se presenta como la posibilidad de analizar y regular los impactos ambientales de las industrias y proyectos industriales, teniendo en cuenta la naturaleza de sus actividades y su localización geográfica.

Quiero también destacar la importancia de este proyecto, porque persigue además un doble objetivo; por un lado, busca incentivar la radicación de nuevas industrias y el desarrollo de nuevas actividades industriales y, por el otro, apunta a la relocalización de aquellas que impliquen efectos nocivos para la población. 
Además, este Régimen de Creación de Parques y Zonas Industriales, tiene que incentivar la reglamentación de nueva legislación de promoción industrial, la ciencia y la tecnología en la Provincia de Corrientes.

Por estos sencillos argumentos, solicito al Cuerpo que acompañe con el voto favorable para que podamos instrumentar la regulación de los Parques Nacionales Industriales. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban sin observaciones los artículos 1º, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. El artículo 17 es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

7.06- Expediente 5.134: despacho 455 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adquisición de un mamógrafo móvil para la realización de mamografías anuales gratuitas a mujeres sin cobertura social. (Diputada Goyeneche).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

7.07- Expediente 5.466: despacho 454 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la apertura de una Sala de Primeros Auxilios en el Barrio Ybyray de la localidad de Itatí. (Diputada Brisco).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

7.08- Expediente 5.495: despacho 453 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se insta al Poder Ejecutivo Provincial a adherir al Programa Nacional de Detección Temprana y Atención de la Hipoacusia, Resolución Nº 1209/10 del Ministerio de Salud Pública de la Nación. (Diputado Rubín).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

7.09- Expediente 5.504: despacho 452 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo para que a través de los Ministerios de Educación y Cultura y de Salud Pública informen sobre el cumplimiento del Convenio Nº 131/08 celebrado entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y el Gobierno Provincial. (Diputada Gortari).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º y 2º. El artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

7.10- Expediente 5.515: despacho 451 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Salud Pública, informe sobre distintos aspectos relacionados al funcionamiento del Hospital de la localidad de Mocoretá, como así también autorice y disponga la ejecución de las obras necesarias para la culminación del quirófano del mencionado nosocomio. (Diputada Brisco).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º y 2º. El artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

7.11- Expediente 5.518: despacho 441 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Instituto de Vivienda de Corrientes los informes sobre la aplicación de recursos previstos en el artículo 4º de la Ley 5.001. (Diputada María Inés Fagetti).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

7.12- Expediente 5.530: despacho 447 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo, con la intervención del Ministerio de Gobierno y en coordinación con la Jefatura de Policía, que incremente el número de efectivos con destino a la localidad de Santa Rosa. (Diputado Yung).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º.  El artículo 2º es de forma.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

7.13- Expediente 5.537: despacho 450 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo y/o al Ministerio de Gobierno designe más personal en el Registro Provincial de las Personas para la oficina de Inscripciones Especiales. (Diputado Ramírez Forte).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º.  El artículo 2º es de forma.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

7.14- Expediente 5.544: despacho 443 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, pida informes a Caminos del Paraná S.A., concesionaria del Corredor Vial 6, sobre cantidad de móviles de seguridad vial que patrullan el Corredor Vial en nuestra provincia, áreas de descansos a instalar, funcionamiento y ubicación de los puestos de emergencia telefónica (postes S.O.S.). (Diputado Quintana).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º.  El artículo 2º es de forma.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

7.15- Expediente 5.553: despacho 446 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores por el que se  aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial implemente el Proyecto de Capacitación para Oficiales y Suboficiales de la Policía denominado “Adicciones: su abordaje” elaborado por la Asociación “Atreverse a la Vida”. (Diputada Brisco)

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra la diputada Brisco.

SRA. BRISCO.- Gracias, señor presidente.

Muy brevemente para explicar un poco el porqué considero importante este proyecto; nadie puede no conocer el flagelo de la drogadicción, no sólo en nuestra ciudad sino en todo el País y el gran índice que tiene en los delitos.

Si bien acá, en la Escuela de Policía, se estudia sobre las drogas, su composición y demás temas relacionados a ese aspecto, no se los instruye en el abordaje de las personas con problemas de drogadicción, creando un grave problema tanto como para el adicto que es detenido, como para la misma Policía, que tiene la custodia de esas personas, por un problema nada más que de capacitación.

Existiendo una escuela que imparte instrucción a sus futuros oficiales y suboficiales, es de estricta necesidad que sepan cómo van a tratar a estas personas cuando vuelven en sí y despiertan con un síndrome de abstinencia. 
Por eso, les pido a mis pares el acompañamiento en este proyecto de resolución. 
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Brisco.
En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1°. El artículo 2° de forma. 
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el Anexo del proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Brisco.

SRA. BRISCO.- Señor presidente: por favor si puede hacer constar en Actas que fue aprobado por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Así se hará, señora diputada. 

7.16- 
Expediente 5.437: despacho 442 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja el pase al Archivo, por haber cumplido el trámite parlamentario, del proyecto de resolución por el que se solicita a la Dirección de Vialidad Nacional la construcción de una rotonda de acceso en la Ruta Nacional Nº 12 y Avenida Centenario de la ciudad de Corrientes. (Resolución H.C.D. 110/10, con informe de la Dirección Nacional de Vialidad). (Diputado Yung).

En consideración el pase el Archivo.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 5.437 pasa al Archivo.

Pasamos a tratar el proyecto de resolución contenido en el Punto 5º del Orden del Día y que quedó reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

5.12- Expediente 5.668: bloque Correntinos por el Cambio -diputado Rubín- propicia proyecto de resolución por el que se declara de interés la construcción de los gasoductos de aproximación del Gasoducto Aldea Brasilera – Uruguayana a las ciudades del sur de Corrientes.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el señor diputado Rubín.

SR. RUBÍN.- Señor presidente: se trata de un proyecto que tiende a reactivar y dar apoyo institucional a todas las gestiones que se han venido realizando desde hace más de 10 años, para terminar con una situación que es única en Argentina: Corrientes es la única Provincia del País en la que el gas que pasa por su territorio y  no lo utiliza para su población local.

Esa es una injusticia de la que hace 10 años se está tratando, por todos los medios, de concretar su solución y, lamentablemente, hasta ahora no ha tenido eco a pesar de que los proyectos están terminados totalmente en su faz técnica, tienen liberada la traza -incluso por los propietarios de cada uno de los predios-, se han hecho los relevamientos catastrales y hay un trabajo de todos lo intendentes de Monte Caseros, Mercedes, Paso de los Libres, Curuzú Cuatiá, Bompland, Mocoretá, Colonia Libertad y, por supuesto, también de los sucesivos gobiernos provinciales desde la Intervención Federal hasta ahora. 
La situación de la ciudad de Paso de los Libres, por ejemplo, en la que el gasoducto pasa a pocos kilómetros y el mismo tiene una extensión de más de 400 kilómetros: va desde una ciudad cercana a Paraná (Entre Ríos) que se llama Aldea Brasilera y termina en Uruguayana, con destino a la exportación de gas.

Lo que ocurre es que cuando se liberó la traza y se autorizó la construcción -por un decreto del gobernador en 1998- se decía expresamente que uno de los objetivos era dotar de gas natural a las ciudades del sur de la Provincia y hace más de 10 años que se está esperando y eso no se ha logrado.

Por eso creemos que, declarando de interés y luego provocando una reunión de todas las partes interesadas, permitirá gestionar a nivel nacional la remisión de fondos más los aportes que tiene que hacer la Provincia y así poder -de una vez por todas- terminar con esta situación de marginación que está viviendo la Provincia, en cuanto a la provisión de gas natural.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rubín.
Tiene la palabra el señor diputado Sitjá y Balbastro.
SR. SITJA Y BALBASTRO.- Señor presidente: me parece oportuno, respecto de este proyecto que presenta el diputado Rubín, hacer alguna consideración en particular en lo que hace referencia a Paso de los Libres, porque es cierto que es quizás una de las localidades más postergadas injustamente, por estar el acceso a la disponibilidad del gas a escasamente 2.000 metros de la ciudad. 

Esto, de hecho, recrea la expectativa y sería muy penoso que venga nuevamente a ser un acto de frustración, porque vemos que siempre se reedita esto de que es posible, pero lamentablemente -con el tiempo- caemos siempre en que no se cumple.

Pero hay un elemento a tener en cuenta y por eso aprovecho la resolución, para el caso de que se dieran reuniones con asociaciones intermedias y el poder político. En el caso de Paso de los Libres, puntualmente existe la orden de libramiento -de una vez por todas- y que se hagan cargo de cumplimentar esta disposición y hacerla efectiva para la concreción de la obra.

Éste sería un acto de plena justicia y reivindicatorio para una espera inmerecida de una localidad de Paso de los Libres, cuando Uruguayana tiene ya el beneficio hace más de 10 años. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Sitjá y Balbastro.

En consideración en general

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.
-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º y 2º. El artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a considerar el tratamiento en conjunto de los proyectos de declaración contenidos en el Punto 5º del Orden del Día y que quedaron reservados en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento en conjunto.

5.13- Expediente 5.654: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés el III Congreso Internacional “Modernización y Gestión de la Calidad en el Poder Legislativo”, a llevarse a cabo en el Honorable Senado de la Nación.

5.14- Expediente 5.656: diputada María I. Fagetti (P.J.) - propicia proyecto de declaración de adhesión al Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono, que se celebra el 16 de septiembre de cada año, adjunto 5.19- Expediente 5.663: bloque “Leandro N. Alem” -diputado Goyeneche- propicia proyecto de declaración de beneplácito y adhesión a la conmemoración de un aniversario más del Día Internacional de la Protección de la Capa de Ozono, hecho que se celebrará el próximo 16 de septiembre de 2010, por tratarse del mismo tema.
5.15- Expediente 5.658: bloque Liberal -diputado Pérez- propicia proyecto de declaración de interés los actos conmemorativos por el “Día del Empleado de Comercio”.

5.16- Expediente 5.659: bloque Liberal -diputado Pérez- propicia proyecto de declaración de interés los actos conmemorativos por el “Día Mundial del Turismo”.

5.17- Expediente 5.660: bloque Liberal -diputado Pérez- propicia proyecto de declaración de interés los actos conmemorativos por las Fiestas Patronales en la localidad de San Miguel, en honor a su Santo Patrono.

5.18- Expediente 5.661: bloque “Leandro N. Alem” -diputado Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés los actos y homenajes que se realizarán el próximo 21 de septiembre de 2010, con motivo de conmemorarse en dicha fecha un aniversario más de la Fundación de la ciudad de Concepción.

5.20- Expediente 5.665: bloque Correntinos por el Cambio “Crecer con Todos”            -diputado Rodríguez- propicia proyecto de declaración de interés el “XXIV Congreso Argentino y Latinoamericano de Residentes de Cirugía General” y “VI Jornadas Nacionales de Cirugía Video-Endoscópica para Residentes de Cirugía General” y “IV Jornadas Nacionales de Instrumentación Quirúrgica”, que tendrá lugar los días 17, 18 y 19 de marzo de 2011.

5.21-
 Expediente 5.666: bloque U.C.R. -diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés el “VIII Encuentro para Estudiantes de Profesorado de Matemática y VII Encuentro Regional de Profesores de Práctica Profesional y Didáctica de Profesorados de Matemática” que se realizará en el Instituto de Formación Docente y la E.N.E.T. Nº 1 de Bella Vista.
En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se leen.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se leen, votan y aprueban.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Son declaraciones, se harán las comunicaciones correspondientes.

Seguidamente, pasamos a considerar el tratamiento en conjunto de los proyectos de declaración que se incorporaron al Orden del Día y quedaron reservados en Secretaría, para su tratamiento sobre tablas.

En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento en conjunto.

Expediente 5.670: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Recalde- propicia proyecto de declaración de interés la concreción del hermanamiento de la Región Corazón del MERCOSUR iniciado entre las ciudades de Gobernador Ing. Valentín Virasoro – Corrientes, Argentina y la ciudad de Westphalen –Río Grande do Sul, Brasil.
Expediente 5.673: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de interés la designación con el nombre de “Héroes de Malvinas”, al grupo habitacional de 82 y 52 Viviendas que comprenden las Manzanas 639 al 647 del casco de la ciudad de Curuzú Cuatiá y la imposición de nombres de Ex Combatientes fallecidos a algunas de las calles de dicho barrio. 

Expediente 5.674: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de interés la XXVI Edición de la Fiesta Provincial del Agricultor, que se llevará a cabo en Carolina los días 17, 18 y 19 del corriente.

Expediente 5.675: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de interés el Proyecto Audiovisual de carácter Histórico comunicacional, de difusión integral, denominado “Curuzú por Todos Lados”.

Expediente 5.676: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Recalde- propicia proyecto de declaración de interés el Tercer Congreso de Educación e Interculturalidad: “Educar(nos) en y para la diversidad”, a celebrarse el 1 y 2 de octubre de 2010 en la ciudad de Gobernador Ingeniero Valentín Virasoro (Corrientes).

Expediente 5.677: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de Interés, el V Seminario “Aprovechamiento Múltiple de Garabí” organizado por el Departamento Ejecutivo Municipal de Santo Tomé (Corrientes).

Expediente 5.681: bloque Correntinos por el Cambio -diputada Pacayut- propicia proyecto de declaración de interés el Curso para Psiquiatras, Psicólogos y Médicos Especialistas en Corrientes “Trastorno de Conducta Alimentaria” y “Psicoterapias” organizado por la Asociación Argentina de Psiquiatría Infanto Juvenil.

Expediente 5.682: bloque Correntinos por el Cambio -diputada Pacayut- propicia proyecto de declaración de interés el Posgrado “Abordaje Integral sobre Violencia de Género” organizado por la Asociación Interdisciplinaria de Protección Familiar (COETI) y la Facultad de Derecho de la UNNE.
Expediente 5.686: diputada Fagetti María I. (P.J.) – propicia proyecto de declaración de adhesión al Día Nacional de la Juventud que se celebra el 16 de septiembre en conmemoración a la “Noche de los Lápices”.
En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura
-Se leen.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.
-Se leen, votan y aprueban.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Son declaraciones, se harán las comunicaciones correspondientes.
Antes de finalizar, por Prosecretaría se dará lectura a una nota, para conocimiento de los señores diputados.

-
“Señoras y señores diputados: El Presidente de la H. Cámara de Diputados – Dr. Pedro Gerardo Cassani- los invita junto a sus respectivos equipos de trabajo para el próximo martes 21 de septiembre de 2010 a las 10 horas en este Recinto de Sesiones para recibir a viceintendentes (si así correspondiere), concejales, asesores, funcionarios y empleados de Concejos Deliberantes de todos los municipios de la Provincia para participar del Tercer Encuentro "Concejos Deliberantes - Poder Legislativo" – del Programa de Modernización y Fortalecimiento de la Calidad Legislativa como así también a la presentación del Esquema 1 de la Norma IRAM 30701 - Técnica Legislativa - Requisitos Básicos del texto de una Ley, en donde también se escuchará la opinión de representantes de Concejos Deliberantes que voluntariamente deseen dar su opinión o realizar una autoevaluación respecto a la ejecución inicial del mencionado programa de modernización en sus respectivos cuerpos legislativos. Se aprovecha la oportunidad para reiterar que también están invitados a asistir aquellos integrantes de Concejos Deliberantes (viceintendentes (si así correspondiere), concejales, funcionarios, asesores, empleados) que aún no han adherido ni suscripto el respectivo Convenio del Programa de Modernización, siendo los siguientes: Berón de Astrada – Bonpland – Carlos Pellegrini – Libertad – Liebig – Concepción – Cruz de los Milagros – Torrent – Yofre – Garruchos – Gdor Martínez – Guaviraví – Pujol – La Cruz – Lomas de Vallejos – 9 de Julio – Parada Pucheta – Pedro R. Fernández – Perugorría – Libertador – San Carlos – Santa Ana – Santa Lucía – Tabay – Tapebicuá – Yapeyú. Todos ellos quedan invitados a asistir y adherirse al Programa de Modernización ya indicado”.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra la diputada Gortari.

SRA. GORTARI.- Señor presidente: es para solicitar la puesta en funcionamiento de la Banca de la Mujer que fue creada por Resolución 16/2010 y la designación de sus integrantes fue hecha por Resolución 32/2010.

Sugiero que, desde la Presidencia, se haga una convocatoria para que la primera reunión sea el próximo martes a las 12 horas, porque en ese horario terminan las reuniones de las comisiones previstas. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Así se hará.

Tiene la palabra el diputado Rodríguez.

SR. RODRÍGUEZ.- Señor presidente: es para pedir un minuto de silencio por la desaparición física del escritor Florencio Godoy Cruz, quien falleciera el domingo 12 a la madrugada.

Nosotros, hace quince días, habíamos hecho un proyecto de declaración de homenaje para este hombre de letras y poesía correntino, quien fue dos veces director de Cultura y Turismo de la Municipalidad y fue nuestro representante ante el Fondo Nacional de las Artes. Fue un hombre enteramente volcado a las letras y de fuerte raíz guaranítica.
Se nos fue realmente un maestro y seguramente a toda la gente que está en el área le hará falta, en momentos en que es necesario que tengamos señales claras de hacia dónde potiene que ir la literatura y la poesía de la Provincia de Corrientes. Pero bueno, tenía ya 85 años y entonces pido este pequeño homenaje en su nombre. 

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Invito a hacer un minuto de silencio en homenaje al señor Florencio Godoy Cruz.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público asistente, se hace un minuto de silencio.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Muchas gracias.

Si nadie más hará uso de la palabra, invito al diputado Osvaldo Fagetti a arriar el Pabellón Nacional y a la diputada María Inés Fagetti a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada María Inés Fagetti procede a arriar el Pabellón Provincia. Luego, hace lo propio con el Pabellón Nacional el diputado Osvaldo Fagetti.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se levanta la sesión.

-Es la hora 22 y 43.
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